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Expediente Nº 149-D-2026 y Ag. Exp. 200-D-2026

Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires:
Visto: el expediente Nº 149-D-2026 y su agregado, el expediente Nº 200-D-2026, de Resolución,  de autoría de los señores Diputados Francisco Loupias y otros y Pablo Donati respectivamente por el cual solicita la colocación de una placa en las instalaciones del  Kimberley Atlético Club con motivo de la celebración del 120º aniversario de su fundación  y;
Considerando:
Que la presente iniciativa tiene como objeto expresar beneplácito por el 120° aniversario del Kimberley Atlético Club, y la colocación de una placa conmemorativa en sus instalaciones ubicadas en la calle Joaquín V. González 3238, Villa Devoto, Comuna11 de esta ciudad;
Que fundado el 4 de agosto de 1906, Kimberley nació de una curiosa disidencia. Un grupo de socios fundadores del Club Platense, tras una discusión sobre si el equipo debía vestir "camisetas" o "camisas", estando estas últimas asociadas a la elegancia del "caballero del sport", decidió abrirse camino propio;
Que así, hombres como José Chiesa y los hermanos Pianaroli dieron vida a esta institución que adoptó el color celeste como bandera;
Que entre 1912 y 1915, Kimberley fue protagonista de la Primera División del fútbol argentino. Su histórico campo de juego en Villa Urquiza, ubicado en la manzana de Monroe y Ceretti, fue escenario de hitos deportivos memorables;
Que allí recibió a los equipos que luego serían los "grandes" del fútbol nacional, como Racing Club, Boca Juniors y River Plate, e incluso sirvió de local para San Lorenzo de Almagro mientras este construía su mítico Gasómetro;
Que tras su paso por la máxima categoría, el club mantuvo su presencia en los torneos de ascenso hasta la llegada del profesionalismo, momento en que decidió volcarse de lleno a la vida social y a los deportes amateurs;
 Que tras décadas de labor social silenciosa en su sede de Villa Devoto, el nuevo milenio trajo consigo un resurgimiento deportivo extraordinario a través del Futsal. Desde su ingreso a los torneos de la AFA en 2006, Kimberley se ha consolidado como un animador permanente y un formador de talentos;
Que bajo la gestión de figuras como "Billy" Villegas, Matías Rodgers y Carlos Schneider, el club ha sabido transformar su "humildad de barrio" en excelencia competitiva, obteniendo títulos en la Primera División masculina y femenina, y representando a la Argentina en competencias internacionales como la Copa Libertadores de Futsal Femenino;
Que sin embargo, el mayor triunfo de Kimberley no está en sus vitrinas, sino en su gimnasio de la calle Joaquín V. González;
Que con una masa societaria de más de 500 familias, el club funciona como un espacio de contención donde el 90% de los jugadores de sus primeras divisiones surgen del propio Baby Fútbol de la institución;
Que esta filosofía de "club social", donde la familia es la base y la competencia es la consecuencia de un buen trabajo de formación, es lo que lo mantiene vigente tras doce décadas de vida;
 Kimberley es un símbolo de cómo una institución puede adaptarse a los tiempos sin perder su esencia;
Que es historia viva de nuestro fútbol y presente vibrante de nuestra comunidad.


Que los clubes de barrio constituyen una pieza fundamental del tejido social de la Ciudad. Son espacios donde se transmiten valores como el esfuerzo, la solidaridad, el trabajo en equipo y el respeto por las reglas;
Que en un contexto urbano complejo, estas instituciones cumplen un rol complementario al del Estado en materia de inclusión social y promoción comunitaria;
Que el reconocimiento público mediante la colocación de una placa conmemorativa no sólo honra la historia del Kimberley Atlético Club, sino que también reafirma el compromiso de este Cuerpo con la preservación de la memoria institucional de las asociaciones civiles que han contribuido al desarrollo social y deportivo de Buenos Aires;
Que se trata, en definitiva, de destacar a una institución que forma parte del patrimonio cultural y deportivo de la Ciudad, y que continúa proyectando su labor hacia el futuro con el mismo espíritu que inspiró a sus fundadores en 1906;
Por lo expuesto esta Comisión de Turismo y Deportes, aconseja la aprobación de la siguiente:
RESOLUCION
Artículo 1°.- La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires conmemora el 120º aniversario del Kimberley Atlético Club. 
Art. 2°.- Se dispone la colocación de una placa en las instalaciones del  club, sito en la calle Joaquín V. González 3238, del barrio de Villa Devoto, con el siguiente texto:

LA LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES
CONMEMORA EL 120º ANIVERSARIO DEL
KIMBERLEY ATLETICO CLUB
POR SU APORTE A LA COMUNIDAD
1906 - 2026 
Art. 3°.- Comuníquese, etc.
	
Sala de Comisión: 16  de Junio de 2026.-
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“2026 - Ano del 30° Aniversario de la sanciéon de la Constitucion de la Ciudad Auténoma de Buenos Aires".




